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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 08001405301020190001700 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

DEMANDADO JOHN JAIRO ACEVEDO ESTRADA 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior 

solicitud de TERMINACION del presente proceso, presentado el día 13 de 

octubre de 2021. Al despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario, 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                     Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa 

que (el) (la) Doctor (a) CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, presenta 

solicitud de terminación de proceso, por encontrarse perfeccionada la 

aprehensión del vehículo. 

 

                                                            Por lo expuesto, este Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACION del proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA, contra JHON JAIRO ACEVEDO ESTRADA, por encontrarse 

perfeccionado su objetivo. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo de placas EOQ-481. Líbrense los oficios del caso y ordenar su 

entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA SA., a través 

de su representante legal o a quien este designe.   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

JUEZ 

        
 

JR. 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00028-00 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE VILLALOBOS ALVAREZ. 

DEMANDADO WILFRIDO ENRIQUE BOLAÑOS ALVAREZ. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 11 de 

febrero de 2019 y notificada en estado No. 019 del 12 de febrero de 2019, 

donde se decretó mandamiento de pago y medidas cautelares, desde ese 

momento no se ha solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00063-00 

DEMANDANTE GERMAN GONZALO SANCHEZ ANGEL. 

DEMANDADO PEDRO ARTURO CADENA DIAZ Y CLAUDIA RINCÓN DE 

CADENA. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 18 de 

febrero de 2019 y notificada en estado No. 024 del 19 de febrero de 2019, 

donde se decretó mandamiento de pago y medidas cautelares, desde ese 

momento no se ha solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00068-00 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CAROLINA VELEZ ESCOBAR. 

FECHA 3 de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068.   www.ramajudicial.gov.co 

Whatsapp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 27 de 

febrero de 2019 y notificada en estado No. 031 del 28 de febrero de 2019, 

donde se decretó mandamiento de pago, desde ese momento no se ha 

solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00075-00 

DEMANDANTE EMNA LUCY SANCHEZ CORRALES. 

DEMANDADO ANA MILENA MENDOZA DE LAS SALAS. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue la notificación 

personal de la demandada ANA MILENA MENDOZA DE LAS SALAS, el día 16 de 

diciembre de 2019, desde ese momento no se ha solicitado o realizado 

actuación alguna, por lo que se torna necesario dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00113-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO. 

DEMANDADO ESCILDA SILVINA DURANTE CARABALLO Y OMAR ORTEGA 

GÓMEZ. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 11 de marzo 

de 2019 y notificada en estado No. 040 del 13 de marzo de 2019, donde se 

decretó mandamiento de pago y medidas cautelares, desde ese momento no 

se ha solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO  EJECUTIVO 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00172-00 

DEMANDANTE JULIO ALFONSO ESCORCIA BARRAZA. 

DEMANDADO FIDELA MARIA RODRIGUEZ RAMIREZ Y  

GISELLA ALTAHONA R. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 
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poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 5 de agosto 

de 2019 y notificada en estado No. 130 del 26 de agosto de 2019, donde se 

decretó medidas cautelares, desde ese momento no se ha solicitado o 

realizado actuación alguna, por lo que se torna necesario dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-000185-00 

DEMANDANTE FELIX DIAZ TORRES. 

DEMANDADO EBALDO PEREZ PEREZ. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 5 de abril de 

2019 y notificada en estado No. 054 del 8 de abril de 2019, donde se decretó 

mandamiento de pago y medidas cautelares, desde ese momento no se ha 

solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00193-00 

DEMANDANTE ENTREGAMOS SOLUCIONES SAS. 

DEMANDADO ALEXANDRA PATRICIA ECHEVERRIA CARREÑO. 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

 

 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 9 de abril de 

2019 y notificada en estado No. 056 del 11 de abril de 2019, donde se decretó 

mandamiento de pago y medidas cautelares, desde ese momento no se ha 

solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO Ejecutivo. 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-000283-00 

DEMANDANTE JOSE MANUEL NAVARRO Y LILIANA PATRICIA UTRIA 

SARMIENTO. 

DEMANDADO CARLOS ARTURO BLANCO BARBOSA, CARLOS BLANCO 

SALAS Y ROSMARY XILENA BLANCO SALAS. 

FECHA 3 de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el proceso referenciado, 

informándole que el termino previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 

ha precluido. Sírvase proveer. 

  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso 

de la referencia ha estado inactivo por más de un año en la secretaría del 

Juzgado, sin que se haya promovido actuación alguna. 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquier 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguientes a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).   

 

Al respecto el doctrinante Hernán Fabio López Blanco ha manifestado: 

 

 “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se 

decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación, debido a que precisa la norma 

en advertir que “se decretará la terminación”, de modo que no es una 

opción sino un imperativo, lo que constituye además un acicate 

poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser responsable y no 

desatender los procesos que han promovido”1 

                                                 
1 López, H.F. (2016). Código General del Proceso Parte General. Dupre Editores. 
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En el caso bajo examen, se observa que la última actuación fue el 28 de mayo 

de 2020, donde se ordenó el secuestro del inmueble embargado, desde ese 

momento no se ha solicitado o realizado actuación alguna, por lo que se torna 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

las hubiere. Ofíciese 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez 

 
J.L 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102020-00092-00 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

DEMANDADO NUBIA ACEVEDO CARRILLO 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted de la anterior 

solicitud de TERMINACIÓN del presente proceso, presentado el día 12 de 

octubre de 2021. Al despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario, 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                     Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa 

que (el) (la) Doctor (a) CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, presenta 

solicitud de terminación de proceso, por encontrarse perfeccionada la 

aprehensión del vehículo. 

 

                                                            Por lo expuesto, este Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACION del proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA, contra NUBIA ACEVEDO CARRILLO, por encontrarse 

perfeccionado su objetivo. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo de placas DMM-850. Líbrense los oficios del caso y ordenar su 

entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA SA., a través 

de su representante legal o a quien este designe.   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

JUEZ 

        
 

JR. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00503-00 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA SA   

DEMANDADO VLADIMIR CHARRIS ARIZA 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 18 de agosto de 2021 

enviada desde el correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO PICHINCHA SA, en 

contra de VLADIMIR CHARRIS ARIZA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO PICHINCHA SA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra VLADIMIR CHARRIS ARIZA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a) CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PESOS M/L ($46.690.756,00), contenida en PAGARÉ número 3461106. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

3461106, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO PICHINCHA SA, al 

Doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con la C.C.No.72.125.621 y 

T.P.63.886 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) VLADIMIR CHARRIS ARIZA con C.C. 1.045.720.067, depositadas 

en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de 

los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. 

En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente 

que sobre del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que 

reciba (n) el (la) (los) demandado (a) (s) VLADIMIR CHARRIS ARIZA con C.C. 

1.045.720.067, como empleado (a) (s) de POLICÍA NACIONAL, comunicar al Pagador 

de esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 080012041010 del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en el 

numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador 

de la mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                     

 
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00587-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA   

DEMANDADO SORMERI CISNEROS VILLALBA 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 21 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO POPULAR SA, en contra 

de SORMERI CISNEROS VILLALBA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO POPULAR SA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra SORMERI CISNEROS VILLALBA, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague las siguientes sumas: 

 

a) CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($50.587.184,00), contenida en PAGARÉ número 

22003240025415. 

 

b) CINCO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO OCHO PESOS M/L 

($5.214.108,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 5 de 

marzo de 2021 hasta el 5 de septiembre de 2021. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

22003240025415, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO POPULAR SA, al 

Doctor CIRO ANTONIO HUERTAS, identificado con la C.C.No.19.373.593 y T.P.100.395 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) SORMERI CISNEROS VILLALBA con C.C. 22.546.990, depositadas 

en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $120.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de 

los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. 

En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00589-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA   

DEMANDADO XIOMARA DEL ROSARIO GONZALEZ TORRES 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 22 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: juan.ardila@arfiabogados.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA SA, en contra de 

XIOMARA DEL ROSARIO GONZALEZ TORRES, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA SA, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra XIOMARA DEL ROSARIO GONZALEZ TORRES, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE 

PESOS M/L ($18.842.312,00), contenida en PAGARÉ número 7770091294. 

 

b)  VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS UN PESOS M/L 

($26.850.501,00), contenida en PAGARÉ número 84962256. 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉS número 

7770091294 Y 84962256, pero se le impone a la parte demandante la obligación de 

poner a disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna 

actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título valor original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCOLOMBIA SA, al 

Doctor JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado con la C.C.No.80.881.254 y 

T.P.230.400 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del inmueble (s) especificado (s) con la (s) Matrícula (s) 

Inmobiliaria (s) No. 041-161117, inscrito (s) en la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Soledad (Atlántico), de propiedad del (la) (los) demandado (a) (s) 

XIOMARA DEL ROSARIO GONZALEZ TORRES. Librar el oficio del caso. La medida solo 

podrá ser inscrita si el bien es de propiedad del (la) demandado (a) indicado (a). Se 

expedirá a costa del interesado el (los) certificado (s) de tradición con la anotación 

del embargo. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Abstenerse de decretar el embargo y secuestro de los demás bienes 

denunciados como de propiedad de la demandada XIOMARA DEL ROSARIO 

GONZALEZ TORRES, por ser suficientes las medidas previas decretadas anteriormente en 

proporción al crédito perseguido con la demanda de conformidad a lo establecido 

en el Art.599 Inciso 3º del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                    
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00596-00 

DEMANDANTE AIRE CARIBE SA   

DEMANDADO P Y M METALSHOP SAS 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 22 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com, 

pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por AIRE CARIBE SA, en contra de P Y 

M METALSHOP SAS, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 774 del Código de Comercio y 6 

del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de AIRE CARIBE SA, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra P Y M METALSHOP SAS, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a)  VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCO 

PESOS M/L ($25.252.505,00), contenida en FACTURAS número 16346, 16373, 

16374, 16414, 16415, 16432, 16433, 16442, 16443, por conceptos de cánones de 

arriendo. 

 

b)  VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($21.658.643,00), por conceptos de intereses 

corrientes liquidados desde 1 de julio de 2018 hasta el 21 de septiembre de 

2021. 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de las FACTURAS número 

16346, 16373, 16374, 16414, 16415, 16432, 16433, 16442, 16443, pero se le impone a la 

parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, 
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cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de AIRE CARIBE SA, al Doctor 

JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ, identificado con la C.C.No.79.787.852 y T.P.109.400 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) P Y M METALSHOP SAS con NIT. 900.574.806-7, depositadas en 

los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida 

en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de 

los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. 

En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Negar el embargo de bienes muebles según lo establecido en el numeral 11 

del art. 594 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                     
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00600-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO OMAR ARTURO RAMIREZ DUQUE 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 28 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificaciones@carrilloyasociados.com.co, 

pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE BOGOTA, en contra 

de OMAR ARTURO RAMIREZ DUQUE, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE BOGOTA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra OMAR ARTURO RAMIREZ DUQUE, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)   SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($71.489.480,00), contenida en PAGARÉ 

número 80813922. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 

del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el 

Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

80813922, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA, al 

Doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, identificado con la C.C.No.72.225.890 y 

T.P.101.835 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) OMAR ARTURO RAMIREZ DUQUE con C.C. 80.813.922, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $160.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en 

que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo del inmueble (s) especificado (s) con la (s) 

Matrícula (s) Inmobiliaria (s) No. 040-285573, inscrito (s) en la Oficina de Registros 

de Instrumentos Públicos de Barranquilla (Atlántico), de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) OMAR ARTURO RAMIREZ DUQUE con C.C. 80.813.922. Librar el 

oficio del caso. La medida solo podrá ser inscrita si el bien es de propiedad del 

(la) demandado (a) indicado (a). Se expedirá a costa del interesado el (los) 

certificado (s) de tradición con la anotación del embargo. En todo caso, se 

librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Octavo: Abstenerse de decretar el embargo y secuestro de los demás bienes 

denunciados como de propiedad de la demandada OMAR ARTURO RAMIREZ 

DUQUE con C.C. 80.813.922, por ser suficientes las medidas previas decretadas 

anteriormente en proporción al crédito perseguido con la demanda de 

conformidad a lo establecido en el Art.599 Inciso 3º del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      

 

 

 
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00608-00 

DEMANDANTE ROBERTO ALFREDO MUÑOZ ROA   

DEMANDADO JULIO CESAR LOZANO CUETO 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 30 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: ricarcasti10@hotmail.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por ROBERTO ALFREDO MUÑOZ ROA, 

en contra de JULIO CESAR LOZANO CUETO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de ROBERTO ALFREDO MUÑOZ ROA, 

quien actúa por medio de endosatario al cobro judicial, en contra JULIO CESAR 

LOZANO CUETO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($50.000.000,00), contenida en LETRA DE 

CAMBIO número 001. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de la LETRA DE CAMBIO 

número 001, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer como endosatario al cobro judicial de ROBERTO ALFREDO MUÑOZ 

ROA, al Doctor RICARDO JOSE LUIS CASTILLO MARTINEZ, identificado con la 

C.C.No.1.044.431.612 y T.P.300.888 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) JULIO CESAR LOZANO CUETO con C.C. 8.645.594, depositadas 

en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $120.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá 

consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de 

los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se 

materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. 

En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente 

que sobre del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que 

reciba (n) el (la) (los) demandado (a) (s) JULIO CESAR LOZANO CUETO con C.C. 

8.645.594, como empleado (a) (s) de CORMAGDALENA, comunicar al Pagador de esa 

entidad.  Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de 

este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco Agrario 

de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 

593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la mencionada 

entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00612-00 

DEMANDANTE NEXUS LOGISTICS SAS   

DEMANDADO HERRAJES ANDINA SA 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 22 de septiembre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com, 

pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por NEXUS LOGISTICS SAS, en contra 

de HERRAJES ANDINA SA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de NEXUS LOGISTICS SAS, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra HERRAJES ANDINA SA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a)   TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO DOCE PESOS M/L 

($38.127.112,00), contenida en FACTURAS número 24028, 24138, 24165, 24166, 

24169, 24262, 24263, 24264, 24393, 24486, 24515, 24518, 24531. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de las FACTURAS número 

24028, 24138, 24165, 24166, 24169, 24262, 24263, 24264, 24393, 24486, 24515, 24518, 

24531, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición 

del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, 

so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de NEXUS LOGISTICS SAS, al 

Doctor FRANCO RAMIRO GOMEZ BURGOS, identificado con la C.C.No.12.989.399 y 

T.P.70.142 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) HERRAJES ANDINA SA con NIT. 802.003.931-5, depositadas en 

los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida 

en la suma de $90.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado 

el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos 

Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días 

siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la 

medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, 

se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      

 
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001405301020210061900 

DEMANDANTE CONDOMINIO DE PLAYA PUNTA CANGREJO 

DEMANDADO INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DONADO SAS 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 5 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: gustavomonteroc@hotmail.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                           

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por CONDOMINIO DE PLAYA PUNTA 

CANGREJO, en contra de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DONADO SAS, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 del Código de Comercio, el Art. 48 Ley 675 de 2001 y 6 del Decreto 

806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de CONDOMINIO DE PLAYA PUNTA 

CANGREJO, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES DONADO SAS, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a.- NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS M/L ($96.741.973,00) Contenidos en una CERTIFICACIÓN 

expedida por la ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO DE PLAYA PUNTA CANGREJO, 

en donde el (la) administrador (a) del mismo manifiesta las cuotas de 

administración adeudadas desde diciembre de 1999 hasta diciembre de 2020 y las 

que se sigan causando hasta la terminación del proceso. 

 

Más los intereses a que hubiere lugar desde que se hicieron exigibles, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (art.424 del Código 

General del Proceso). 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de la CERTIFICACIÓN 

expedida por la ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO DE PLAYA PUNTA CANGREJO, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de CONDOMINIO DE PLAYA 

PUNTA CANGREJO, al Doctor GUSTAVO MONTERO CARPIO, identificado con la 

C.C.No.8.674.445 y T.P.23.702 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DONADO SAS, con NIT. 

800.072.941-6 depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte 

demandante.  Limítese la medida en la suma de $230.000.000,00. Al recibo de la 

comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán 

depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario 

de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o 

de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen 

insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere 

el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: No se accede a decretar la medida sobre el bien inmueble, porque no 

especifican a quien pertenece.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
  

 JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00622-00 

DEMANDANTE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA COSTA BELLO-

BROCHERO-CAMARGO LTDA “INGECOSTA BBC LTDA”   

DEMANDADO DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION HBO SAS 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 6 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: cristianstuar1@hotmail.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

DE LA COSTA BELLO-BROCHERO-CAMARGO LTDA “INGECOSTA BBC LTDA”, en contra 

de DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION HBO SAS, reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 

y 774 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE 

LA COSTA BELLO-BROCHERO-CAMARGO LTDA “INGECOSTA BBC LTDA”, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION 

HBO SAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS M/L ($24.860.399,00), contenida en FACTURAS número 0187. 

 

b)  DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS M/L ($16.656.467,00), por conceptos de intereses corrientes 

liquidados desde 15 de mayo de 2019 hasta el 4 de octubre de 2021. 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de las FACTURAS número 

0187, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición 
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del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, 

so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES DE LA COSTA BELLO-BROCHERO-CAMARGO LTDA “INGECOSTA BBC 

LTDA”, al Doctor CRISTIAN STUAR MUÑOZ PALMERA, identificado con la 

C.C.No.8.711.087 y T.P.187.363 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION HBO SAS con NIT. 

900.717.595-3, depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte 

demandante.  Limítese la medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la 

comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán 

depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario 

de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o 

de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen 

insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere 

el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo en bloque de (los) Establecimiento (s) de Comercio 

identificado con matricula mercantil No. 593.152 denominado (s) de DISEÑO 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCION HBO SAS con NIT. 900.717.595-3, inscrito en la ciudad 

de Barranquilla. Librar los oficios del caso y ordenar la expedición a costa del 

interesado de un certificado con la constancia de la anotación del embargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                    

 
JR 
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Hernán De Jesús Estrada Ortega 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3f1c10ca3864b388a63a2c427ff7d5c114aff1cd8343a84edafcaf6e04f5283 

Documento generado en 03/11/2021 12:36:16 a. m. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00632-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SA   

DEMANDADO LUIS FERNANDO LOZANO VILLARREAL 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 8 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: jairoabisambrap@gmail.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO BBVA COLOMBIA SA, en 

contra de LUIS FERNANDO LOZANO VILLARREAL, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO BBVA COLOMBIA SA, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra LUIS FERNANDO LOZANO 

VILLARREAL, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE 

PESOS M/L ($21.081.788,00), contenida en PAGARÉ número 

M026300000002107479600160067, correspondientes a los cánones de marzo a 

septiembre de 2021 y los que se sigan causando. 

 

b)  TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PESOS M/L ($36.322.856,00), contenida en PAGARÉ número 

M026300000000202235000074451. 

c)  CINCO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/L 

($5.044.760,00), por conceptos de intereses corrientes liquidados desde 19 de 

abril de 2021 hasta 4 de octubre de 2021. 

d)   SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

M/L ($758.398,00), contenida en PAGARÉ número 

M026300110243802239600040742. 

e)  TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS M/L ($33.829.245,00), contenida en PAGARÉ número 

M026300000000202535000624357 (También garantiza la obligación 

02535000625651). 
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f)   TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/L ($3.324.383,00), por conceptos de intereses corrientes liquidados 

desde 19 de abril de 2021 hasta 4 de octubre de 2021. 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de los PAGARÉS número 

M026300000002107479600160067,M026300000000202235000074451,M0263001102438022

39600040742, M026300000000202535000624357 pero se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando sea 

necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO BBVA COLOMBIA 

SA, al Doctor JAIRO ENRIQUE ABISAMBRA PINILLA, identificado con la 

C.C.No.78.106.307 y T.P.46576 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) LUIS FERNANDO LOZANO VILLARREAL con C.C. 8.736.502, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $210.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      

 

 

 
JR 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00634-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS   

DEMANDADO ROBERTO ZENNARO 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 8 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: royola@sgnpl.com, pendiente para decidir sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SYSTEMGROUP SAS, en contra de 

ROBERTO ZENNARO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 

del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SYSTEMGROUP SAS, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra ROBERTO ZENNARO, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CATORCE 

PESOS M/L ($47.911.714,00), contenida en PAGARÉ sin número. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ sin número, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del 

juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SYSTEMGROUP SAS, al 

Doctor RAMON JOSE OYOLA RAMOS, identificado con la C.C.No.10.820.231 y 

T.P.242.026 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) ROBERTO ZENNARO con CEDULA DE EXTRAJERIA. 215.293, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $120.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                      
JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9d91d1243afe239f1faf75809dbc5a2a193bcdf99349259b4f2574f7bc599fc 

Documento generado en 03/11/2021 12:36:25 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

WhatsApp: 3053868265 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00635-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO LIGIA ESTHER BELEÑO DE LA RANS 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 11 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificaciones@litigamos.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE BOGOTÁ, en contra 

de LIGIA ESTHER BELEÑO DE LA RANS, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra LIGIA ESTHER BELEÑO DE LA RANS, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  SETENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 

M/L ($70.780.519,00), contenida en PAGARÉ número 32661640. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

32661640, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA, al 

Doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, identificado con la C.C.No.3.746.303 y T.P.68.306 del 

C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) LIGIA ESTHER BELEÑO DE LA RANS con C.C. 21.551.640, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $150.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo del inmueble (s) especificado (s) con la (s) Matrícula (s) 

Inmobiliaria (s) No. 040-408929, inscrito (s) en la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla (Atlántico), de propiedad del (la) (los) demandado (a) (s) 

LIGIA ESTHER BELEÑO DE LA RANS con C.C. 21.551.640. Librar el oficio del caso. La 

medida solo podrá ser inscrita si el bien es de propiedad del (la) demandado (a) 

indicado (a). Se expedirá a costa del interesado el (los) certificado (s) de tradición con 

la anotación del embargo. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el 

numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                     

 

 
JR 
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Hernán De Jesús Estrada Ortega 
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reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102021-00638-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA   

DEMANDADO MIGUEL ROUSNACK MENDOZA 

FECHA 3 de noviembre de 2021 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 12 de octubre de 2021 

enviada desde el correo electrónico: notificaciones@carrilloyasociados.com.co, 

pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (3) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO POPULAR SA, en contra 

de MIGUEL ROUSNACK MENDOZA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO POPULAR SA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra MIGUEL ROUSNACK MENDOZA, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague las siguientes sumas: 

 

a)  CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ($112.939.549,00), contenida en PAGARÉ 

número 68203330001654. 

 

b)  DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS M/L ($10.557.597,00), por concepto de intereses corrientes liquidados 

desde el 5 de febrero de 2021 hasta el 5 de septiembre de 2021. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

68203330001654, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 
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Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO POPULAR SA, al 

Doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, identificado con la C.C.No.72.225.890 y 

T.P.101.835 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) MIGUEL ROUSNACK MENDOZA con C.C. 7.474.347, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $250.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

                                                                                                                                    

 
JR 
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